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INTRODUCCIÓN 
 

En 2018 el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, recibió el 

reconocimiento por el Consejo de Salubridad vigente como hospital certificado, con los más altos 

estándares de calidad en la atención y seguridad de los pacientes. En este contexto se promueven 
la mejora de la calidad en la interacción entre usuarios y prestadores de los servicios.  

El presente manual constituye un instrumento fundamental para incidir en la atención otorgada en la 

Unidad de Urgencias Respiratorias e integra los procedimientos para el ejercicio de las funciones 

que ha de llevar a cabo, con la finalidad de orientar y servir como marco de referencia al personal 

que labora dentro del área. 

Es responsabilidad del jefe de la Unidad darlo a conocer y vigilar el adecuado funcionamiento de 

dichos procedimientos y la correcta aplicación de ellos. El manual deberá ser revisado y actualizado 

en forma periódica conforme a las necesidades del servicio y de acuerdo a los lineamientos que 
dicten las autoridades. 

Este manual fue elaborado por el Jefe del Servicio de la Unidad de Urgencias Respiratorias, 

sancionado por el Departamento de Planeación y aprobado por la Subdirección de Atención Médica 

de Neumología y la Dirección Médica del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 
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OBJETIVO 
 

Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades de las diferentes 

áreas que conforman la Unidad de Urgencias Respiratorias, para atender en forma expedita a los 

pacientes que acuden a esta. 
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I. MARCO JURÍDICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-02-1917. Ref. 06-06-2019. 
 

Códigos 
 

Código de Comercio. 

D. O. F. 07-10-1889. 

Ref. 31-12-2018. 
 

Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-05-1928.  

Ref. 03-06-2019. 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D. O. F. 24-02-1943.  

Ref. 09-04-2012. 
 

Código Penal Federal. 

D. O. F. 14-08-1931. 

Ref. 12-04-2019. 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

D. O. F. 5-03-2014.  

Ref. 25-06-2018. 
 

Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 31-12-1981. Ref. 16-05-2019. 
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Leyes 
 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

D. O. F. 02-IV-2013. 

Ref. 15-06-2018. 

 

Ley Federal del Trabajo. 
D. O. F. 01-IV-1970. 

Ref. 02-07-2019. 

 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

D. O. F 18-07-2016. 

 

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019. 

D. O. F. 28-12-2018. 
 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

D. O. F. 29-12-1976. 

Ref. 14-05-2019. 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

D. O. F. 29-12-1978. 
Ref. 30-11-2016. 

 

Ley Federal de Derechos. 

D. O. F. 31-XII-1981. 

Ref. 28-12-2018. 

 

Ley de Tesorería de la Federación. 

D. O. F. 30-12-2015. 
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Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

D. O. F. 26-05-2000.  

Ref. 16-02-2018. 

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

D. O. F. 01-12-2013.  

Ref. 30-11-2016. 
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D. O. F. 09-05-2016.   

Ref. 27-01-2017 

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D. O. F. 30-03-2006.  

Ref. 31-12-2015. 
 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

D. O. F. 14-05-1986. 

Ref. 01-03-2019. 

 

Ley General de Salud. 

D. O. F. 07-02-1984.  

Ref. 24-12-2018. 
 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

D. O. F. 12-04-2019. 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

D. O. F. 31-12-2008. 

Ref. 30-01-2018. 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D. O. F. 04-05-2015. 
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Ley Federal del Derecho de Autor. 

D. O. F. 24-XII-1996. 

Ref. 15-06-2018. 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D. O. F. 04-I-2000. 

Ref. 10-11-2014. 
 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D. O. F. 04-I-2000. 

Ref. 13-01-2016. 

 

Ley General de Protección Civil. 

D. O. F. 12-V-2000. 

Ref. 19-01-2018. 
 

 

Reglamentos 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

D. O. F. 14-05-1986. 

Ref. 17-07-2018. 

 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

D. O. F. 06-01-1987. 

Ref. 02-04-2014. 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

D. O. F. 26-I-1990. 

Ref. 23-11-2010. 
 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 

D. O. F. 30-06-2017. 
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Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

D. O. F. 11-06-2003. 

 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

D. O. F. 17-10-2015. 

Ref. 06-05-2016. 
 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

D. O. F. 04-12-2006.  

Ref. 25-09-2014. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D. O. F. 28-06-2006.  

Ref. 30-03-2016.  
 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

D. O. F. 22-05-1998.  

Ref. 14-09-2005. 

 

 

Decretos 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración 

Pública Federal 2008-2012. 

D. O. F. 09-09-2008. 

 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y 

Combate a la Corrupción 2008-2012. 

D. O. F. 01-01-2012. 
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Acuerdos 
 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 

servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 

cargo o comisión. 

D. O. F. 06-07-2017. 
 

Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. 

D. O. F. 20-08-2009. 

 

Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de control interno en el ámbito de la 

Administración Pública Federal. 

D. O. F. 27-09-2006.  

Ref. 12-05-2008. 
 

Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Transparencia. 

D. O. F. 12-07-2010. 

Ref. 23-11-2012. 

 

Acuerdo por el que se modifican las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en 

materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la información, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias. 

D. O. F. 08-05-2014. 

Ref. 04-02-2016. 

 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

D. O. F. 16-07-2010. 
Ref. 14-01-2015. 
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Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D. O. F. 09-08-2010. 

Ref. 03-02-2016. 

 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D. O. F. 09-08-2010. 

Ref. 03-02-2016. 

 

Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

D. O. F. 09-09-2010. 

 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, publicado en el Diario Oficial el jueves 3 de noviembre de 2016.  

 

 

Lineamientos 
 

Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

D. O. F 22-02-2016. 
 

Lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en los organismos descentralizados del sector salud. 

D. O. F. 01-01-2003. 

 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 

D. O. F. 04-05-2016. 
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Acuerdo por el se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno 

Federal D. O. F. 05-02-2019. 

 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 

eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 

público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D. O. F. 30-01-2013. 

 

Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

D. O. F. 02-10-2009.  

 

 

Normas Oficiales Mexicanas 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-condiciones 

de seguridad y salud en el trabajo. 

D. O. F. 11-09-2014. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2013, Educación en Salud. Para la organización y 

funcionamiento de las Residencias Médicas. 

D. O. F. 26-01-2011.  

Ref. 04-01-2013. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental 

- Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo.  

D. O. F 17-02-2003. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece los requisitos arquitectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 
establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

D. O. F. 12-09-2013. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de 

generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

D. O. F. 13-03-2000. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 

D. O. F. 09-02-2001. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

D. O. F. 26-02-2011. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.  

D. O. F. 08-01-2013.  
 

Norma Oficial Mexicana NOM-206-SS1-2002, Regulación de los servicios de salud que establece los 

criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 

atención médica. 

D. O. F. 15-09-2004. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM- 010-SSA2-1993, Para la prevención y control de la infección por virus 

de la inmunodeficiencia humana. 
D. O. F. 17-01-1995. 

Ref. 21-06-2000. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, Información de emergencia para el transporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos. 

D. O. F. 14-08-2008. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental 

- Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

D. O. F. 17-02-2003. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los desechos radioactivos. 

D. O. F. 04-03-1996. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud. 

D. O. F. 28-09-2005. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Establece las características, el procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

D. O. F. 23-06-2006. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 

instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 

radiología en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

D. O. F. 15-09-2006. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

D. O. F. 24-11-2008. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

D. O. F. 09-12-2008. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. 

D. O. F. 12-12-2008. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

D. O. F. 30-12-2008. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones 

radiactivas que utilizan fuentes abiertas. 

D. O. F. 04-08-2009. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social 

D. O. F. 13-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con 

discapacidad. 

D. O. F. 14-09-2012. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

D. O. F. 15-10-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

D. O. F. 04-01-2013. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos.  

D. O. F. 17-09-13. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.  

D. O. F. 11-10-1999.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales.  

D. O. F. 20-11-2009. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios 

D. O. F. 21-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como 
de remedios herbolarios.  

D. O. F. 13-05-2016.  
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Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012, Instalación y operación de la farmacovigilancia.  

D. O. F. 07-01-2013.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e 

instalaciones para su preparación. 

D. O. F. 04-03-2011.  

 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012. Que instruye las condiciones para la administración 

de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 

D. O. F. 18-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 

vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

D. O. F. 28-09-2012. 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010. Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e 

instalaciones para su preparación.  

D. O. F. 4-03-2011.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012. Que instruye las condiciones para la administración 

de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 

D. O. F. 18-09-2012.  

 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Protección ambiental –Salud ambiental – 

Residuos peligrosos biológico – infeccioso – Clasificación y especificaciones de manejo. 

D. O. F. 17-02-2003.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 

vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

D. O. F. 28-09-2012.  
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Planes y Programas 
 

Programa Nacional de Salud 2019-2024.  

D. O. F. 12-07-2019.  

 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

D. O. F. 20-05-2013.  
 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018.  

D. O. F. 12-12-2013. 

 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2014-2018.  

D. O. F. 30-07-2014.  

 
 

Documentos Normativos  
 
Relación única de la normativa del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 

D. O. F. 10-IX-2010.  

 

Adición a la Relación única de la normativa del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas. 
D. O. F. 01-VI-2011. 

 

Recomendaciones en materia de seguridad de datos personales. 

D. O. F. 30-X-2011. 

 

 

Otros 
 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas.  

05-10-2016.  
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019.  

 

Normas para la afectación baja y destino final de bienes muebles 

D. O. F. 30-12-2004.  

 

Bases generales para el registro afectación disposición final y baja de bienes muebles del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 
 

Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 

insumos para la salud. 

 

Estándares para la certificación de hospitales. Consejo de Salubridad general 2015. 

 

Cuadro Básico y Catálogo de medicamentos. Consejo de Salubridad General.  

 
Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 

insumos para la salud.  

 

NOTA: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de 

manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en curso. 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Valorar oportunamente a todo paciente que solicite atención médica de urgencia, 

informando al paciente sobre su estado de salud de manera completa, objetiva y afable, 

así como el procedimiento para su atención dentro de la Institución. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos aquellos pacientes que soliciten 

valoración por la Unidad de Urgencias Respiratorias. 
 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de 

cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a esta área debe buscar la protección del paciente, mediante 

el puntual cumplimiento al Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 
rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales debe portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El Instituto otorgará atención a toda persona que solicite atención médica por patología 

respiratoria aguda o cualquier condición médica que ponga en peligro su vida. 

(TRIAGE) 

3.5 En la Unidad de Urgencias Respiratorias se cuenta con un consultorio de valoración 

para la priorización de la atención (TRIAGE), dos consultorios de neumología adultos, 

uno de otorrinolaringología y uno más de neumopediatría.  
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3.6 El médico adscrito a urgencias, o el residente de mayor jerarquía supervisado por el 

primero, serán los encargados de realizar la atención primaria, las 24 horas del día 

durante los 365 días del año.  

3.7 La ventanilla del área de urgencias no podrá quedarse sin personal administrativo, para 

la atención de pacientes que requieran atención médica de urgencia. 

3.8 Todo paciente que solicite atención médica primaria deberá ser registrado en ventanilla 

y los trámites de registro y pago serán realizados por el paciente (si su condición 

médica lo permite) o familiar responsable, (mientras se valora al paciente). En caso de 

no acudir con familiar alguno, el personal administrativo deberá realizar el trámite 
directamente con el paciente.  

3.9 Para realizar el pago de la atención medica de urgencias, el personal administrativo 

deberá orientar al paciente o familiar responsable para el trámite correspondiente; en 

caso de que no le sea posible realizarlo, el personal administrativo lo canalizará a la 

oficina de trabajo social. La ausencia de pago no es motivo para negar la atención del 

paciente.  

3.10 El personal administrativo deberá proporcionar la información de manera clara, sencilla 

y amable sobre el proceso de atención médica de urgencia, en el servicio al familiar o 
responsable del paciente, asimismo, solicitará la presencia de un familiar que conozca 

todos los datos del paciente.  

3.11 El personal administrativo deberá imprimir el volante de egreso hasta que el paciente 

haya concluido su atención médica en la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

3.12 Será responsabilidad del personal administrativo, resguardar, o en su caso, anexar las 

notas médicas de valoración de urgencias en el expediente del paciente.  

3.13 Los estudios de laboratorio y gabinete de pacientes dados de alta, serán enviados por 

el personal administrativo a la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos para su integración al expediente clínico. El administrativo de ventanilla será el 

responsable de llevar a cabo la bitácora de registro de pacientes y de procedimientos 

de admisión, en la cual debe anotar fecha y hora de entrega de la documentación, 

persona a quien entrega, persona de quien recibe y; fecha y hora de recepción, en las 

áreas que integran el procedimiento, es decir, Departamento de Trabajo Social, 

Coordinación de Admisión y Registros Médicos y personal de enfermería responsable 

del paciente 
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3.14 Será responsabilidad del personal administrativo, anexar los consentimientos 

informados correspondientes, así como la solicitud de ingreso hospitalario a la 

documentación que se le proporciona al médico para la atención del paciente.  

3.15 El administrativo de ventanilla será el responsable de realizar el registro del cargo en la 

cuenta del paciente por: Espirometría (UR10), Gasometría (UR11), Nebulización 

(UR12), Electrocardiograma (UR13), cargos de insumos y medicamentos en 

consultorio, asimismo, deberá anotar en la bitácora de registro de pacientes y de 

procedimientos de admisión, la fecha y hora de entrega de la documentación y 
posteriormente canalizar al paciente y/o familiar a la caja para el pago correspondiente.  

3.16 La valoración de priorización de pacientes con necesidades inmediatas en la atención 

(TRIAGE), se debe realizar dentro de los primeros 20 minutos que el paciente solicita la 

atención, y esta debe realizarse dependiendo del grupo etario por el médico de 

neumología de adultos (pacientes de 14 años y 11 meses en adelante), y tramitar la 

solicitud de atención del médico adscrito al servicio de neumopediatría (recién nacidos 

hasta 14 años y 11 meses).   

3.17 La valoración en TRIAGE clasifica a los pacientes de acuerdo a criterios clínicos de 
signos y síntomas en tres prioridades. Prioridad I: el paciente corre peligro su vida, debe 

pasar inmediatamente a la sala de observación de urgencias respiratorias adultos o 

pediatría, para evaluación rápida y estabilización. Prioridad II: no está en riesgo su vida 

ni algún órgano, es enviado a ventanilla para obtener su orden de pago. Una vez 

realizado el mismo debe esperar en sala su llamado para recibir la atención en el área 

de consultorios de la Unidad de Urgencias Respiratorias, para una evaluación más 

detallada y/o realización de estudios clínicos complementarios y definir su 
hospitalización o envío a la consulta de primera vez de especialidad. Prioridad III: el 

paciente no es un paciente institucional (no cuenta con número de expediente) y no 

corresponde a un problema respiratorio, por lo que se debe enviar a Hospital General o 

a primer nivel de atención según corresponda.  

3.18 Durante la atención, el especialista deberá garantizar la privacidad del interrogatorio, el 

cual se llevará a cabo exclusivamente entre el médico y el paciente o familiar en caso 

necesario, salvo que el paciente autorice la presencia de personal de apoyo, enfermera 

o técnico.  

3.19 La exploración física deberá realizarse posterior a la autorización, por parte del paciente 

y en presencia del personal de apoyo de su mismo sexo y con la mayor consideración a 

la dignidad del paciente.  
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3.20 La valoración de pacientes menores de edad deberá ser realizada en presencia de un 

familiar responsable, mayor de edad; así como del personal de enfermería asignado al 

área. Para pacientes mayores de edad, el médico deberá asegurarse que esté presente 

el profesional de enfermería.  

3.21 La evaluación en consultorios puede incluir un estudio radiográfico, si el médico 

responsable del caso así lo considera; este estudio podrá ser solicitado y entregado al 

paciente bajo el trámite de petición correspondiente al Departamento de Imagenología.  

3.22 Si el estado de salud del paciente lo requiere, su traslado dentro de las instalaciones del 

Instituto deberá ser bajo el apoyo de la Coordinación de Camillería o personal 
paramédico acompañante del paciente.  

3.23 En caso de que el padecimiento médico del paciente requiera ser valorado de urgencia 

por algún otro especialista, el médico tratante deberá realizar la interconsulta. (Ver 

procedimiento de interconsulta)  

3.24 En los casos en que el médico considere que el estado de salud del paciente no 

requiere de un manejo inmediato, deberá ser enviado al Servicio de Consulta Externa, 

para cita de primera vez con su resumen clínico de la valoración realizada.  

3.25 La consulta en urgencias, genera una receta médica; sin embargo, el médico 

especialista es quien determina si las condiciones del paciente ameritan que sea 
atendido por la unidad, o bien, si su seguimiento se deberá realizar en la consulta 

externa de neumología, o referir a una unidad de primer nivel, hospital de segundo nivel 

o Institución que le corresponda. 

3.26 En caso de que el paciente acuda a solicitar atención de urgencia a causa de una 

patología no respiratoria, pero que esté en riesgo su vida o un órgano, el paciente se 

deberá estabilizar y trasladar a la institución indicada para continuar su tratamiento. (Ver 

procedimiento de interconsulta intrahospitalaria, extrahospitalaria y traslado).  

3.27 Todos los estudios de laboratorio y/o gabinete deberán estar debidamente requisitados 
en el Sistema Hospitalario, por el médico adscrito o residente de mayor jerarquía.  

3.28 Cuando en la evaluación primaria se determine que el paciente requiere algún 

procedimiento invasivo, diagnóstico o terapéutico, deberá pasar a evaluación 

secundaria.  

3.29 Todo paciente a quien se determine que deba continuar tratándose dentro del Instituto, 

deberá ser canalizado al Departamento de Trabajo Social, para la ratificación de los 

datos personales y/o asignación de nivel socioeconómico.  
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3.30 Las interconsultas de CEFERESOS deberán ser solicitadas directamente a la Dirección 

Médica o a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para su valoración. 

3.31 Los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI), generados en área de urgencias, 

deberán ser manejados de forma correcta y de acuerdo a la norma aplicable. (Ver 

Manual de Procedimientos para la Recolección de Residuos Peligrosos Biológico 

Infecciosos y no Peligrosos). 

3.32 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego o 

explosivos, el médico(a) llevará a cabo la notificación vía internet del caso médico legal, 
ingresando al portal casomedicolegal.salud.df.gob.mx (Caso médico legal). 

3.33 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, riña, arma 

blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafamiliar, abuso sexual, violación, 

aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, 

quemaduras, etc., el médico(a) llevará a cabo la notificación mediante el Formato Único 

de Notificación de Caso Médico Legal. (Caso médico legal)  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 1 Asiste a la Unidad de Urgencias 

Respiratorias y solicita ser atendido. 
 

 

Personal administrativo de 
ventanilla  

2 Solicita los datos de identificación 
del paciente para darlo de alta en el 
Sistema Hospitalario. 
 

 

Médico adscrito y/o residente 3 Aplica la priorización de la atención 
médica inmediata (Prioridad I, II, III).  
 

Criterios para 
priorizar pacientes 
con necesidades 

inmediatas TRIAGE 
(INER-UUR-02) 

 
 4 Toma signos vitales y realiza el 

interrogatorio médico dirigido. 
 

 

 5 ¿El paciente se ubica en el nivel de 
prioridad I, II? 
Si. Entrega al paciente la nota 
impresa de evaluación de TRIAGE. 
Continuar a la actividad 6. 
No. Informa al paciente que no tiene 
un problema respiratorio, por cual se 
refiere a otro nivel de atención. 
Termina procedimiento.  
 

 

Personal administrativo de 
ventanilla 

6 Recibe la nota evaluación de 
TRIAGE por parte del paciente.  
 

 

 7 Emite el recibo de pago de consulta 
e indica al familiar pasar a caja, para 
el pago de la cuota de recuperación.  
 

 

Personal administrativo de 
caja 

8 Solicita el número de factura, realiza 
el cobro de la cuota de recuperación 
y emite el recibo de pago.  
 

 

Médico adscrito y/o residente 
 

9 Realiza la valoración primaria sobre 
el estado de salud del paciente y 
solicita los estudios clínicos 
complementarios en caso necesario.  
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
 10 Realiza las estrategias terapéuticas 

no invasivas, para mejorar el estado 
clínico del paciente.  

 

Personal técnico radiólogo  11 Realiza la radiografía simple de 
tórax.  

 

Personal de enfermería 12 Administra los medicamentos 
tomados e inyectados.  

 

Personal de Inhaloterapia  13 Administra los medicamentos 
nebulizados.  

 

Médico adscrito y/o residente 14 ¿El paciente requiere atención en 
observación de urgencias? 
 
Si. Admite al paciente en urgencias 
para la revisión secundaria. Ver: 
Procedimiento para la valoración 
secundaria. Termina procedimiento.  
No. Otorga el tratamiento 
sintomático y entrega la nota medica 
de valoración al personal 
administrativo. Continúa la actividad 
15.  
 

 

 15 ¿El paciente requiere atención en el 
instituto? 
Si. Refiere al paciente al Servicio de 
Consulta Externa, para solicitar 
consulta de primera vez. Continúa la 
actividad 16. 
No. Refiere al paciente con el 
resumen de atención médica a la 
unidad médica correspondiente. 
Continúa la actividad 16. 
  

Notas médicas 
INER-UUR-03 

Personal administrativo  16 Realiza la actualización de cargos 
por estudios realizados durante la 
valoración primaria (si así 
corresponde) y se canaliza al 
paciente y/o familiar a la caja, para 
el pago correspondiente.  
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
 17 Entrega el volante de egreso, para 

concluir la atención medica en el 
Sistema Hospitalario.  
 

 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Paciente Personal administrativo 
de ventanilla Médico adscrito y/o residente 

   

7

4

2

5

31

INER-UUR-02

Inicio 

Asiste a la Unidad de 
Urgencias Respiratorias 
y solicita ser atendido

Solicita los datos de 
identificación del 

paciente para darlo de 
alta en el Sistema 

Hospitalario

8

Aplica la priorización de 
la atención médica 

inmediata (Prioridad I, II, 
III)

Toma signos vitales y 
realiza el interrogatorio 

médico dirigido

¿El paciente se ubica
 en el nivel de 
prioridad I, II?

Entrega al paciente la 
nota impresa de 

evaluación de TRIAGE. 
Continuar a la act ividad 

6

Informa al paciente que 
no tiene un problema 

respiratorio, por cual se 
refiere a otro nivel de 

atención. Termina 
procedimiento

6

Recibe la nota 
evaluación de TRIAGE 
por parte del paciente

Emite el recibo de pago 
de consulta e indica al 
familiar pasar a caja, 

para el pago de la cuota 
de recuperación
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Personal 

administrativo 
de caja 

Médico adscrito 
y/o residente 

Personal técnico 
radiólogo 

Personal de 
enfermería 

Personal de 
Inhaloterapia 

     

1311 12

10

98

Solicita el número de 
factura, realiza el cobro 

de la cuota de 
recuperación y emite el 

recibo de pago

7

Realiza la valoración 
primaria sobre el estado 
de salud del paciente y 

solita los estudios 
clínicos 

complementarios en 
caso necesario

Realiza las estrategias 
terapéuticas no 

invasivas, para mejorar 
el estado clínico del 

paciente

Realiza la radiografía 
simple de tórax

Administra los 
medicamentos tomados 

e inyectados

14

Administra los 
medicamentos 

nebulizados
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Médico adscrito y/o residente Personal administrativo 

  

17

16

13

Admite al paciente en 
urgencias para la 

revisión secundaria. Ver: 
Procedimiento para la 
valoración secundaria. 
Termina procedimiento

¿El paciente 
requiere atención en 

observación de 
urgencias?

Otorga el tratamiento 
sintomático y entrega la 

nota medica de 
valoración al personal 

administrativo. Continua 
la actividad 15

¿El paciente 
requiere atención en 

el instituto?

Refiere al paciente al 
Servicio de Consulta 
Externa, para solicitar 

consulta de primera vez. 
Continua la actividad 16

Refiere al paciente con 
el resumen de atención 

médica a la unidad 
médica correspondiente. 
Continua la actividad 16

Realiza la actualización 
de cargos por estudios 
realizados durante la 
valoración primaria (si 
así corresponde) y se 

canaliza al paciente y/o 
familiar a la caja, para el 

pago correspondiente

Entrega el volante de 
egreso, para concluir la 
atención medica en el 
Sistema Hospitalario

NoSi 

NoSi

14

15

Fin
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Criterios para 
priorizar 
pacientes con 
necesidades 
inmediatas 
TRIAGE 

 

3 años Unidad de Urgencias 
Respiratorias 

INER UUR- 02  

7.2 Notas médicas  3 años Unidad de Urgencias 
Respiratorias 

INER UUR- 03  

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Atención médica: conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de proteger, 
promover y restaurar su salud.  

8.2 Consulta de primera vez: Es la atención médica que se otorga a aquel paciente al cual 

durante la preconsulta se le detectó algún problema que amerita la atención por esta institución 

y que requiere de un mayor cuidado en el diagnóstico.  
8.3 Consulta externa: Servicio que da atención médica a pacientes ambulatorios. 
8.4 Diagnóstico: definir un proceso patológico diferenciándolo de otros. 
8.5 Enfermedades respiratorias: Disfunción aguda o crónica del aparato respiratorio, cuya 

intensidad puede poner en riesgo la vida del paciente.  
8.6 Hoja de referencia: Documento oficial diseñado especialmente para el envío de paciente para 

ser atendido por alguna otra entidad de salud.  
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8.7 Manual de procedimientos: Documento que contiene información válida y clasificada sobre la 

forma de trabajar del departamento en cuestión. Contiene funciones su propósito y alcances, 

políticas de operación, descripción de los procedimientos y flujogramas.  
8.8 Neumología: Estudio de las enfermedades de los pulmones y de las vías respiratorias bajas.  
8.9 Otorrinolaringología: Estudio de las enfermedades de vías respiratorias altas. 
8.10 Propósito: fin que se pretende cumplir y que especifica con claridad el qué y para qué se 

proyecta y debe realizar una determinada acción. 
8.11 Paciente: Beneficiario directo de la atención médica  
8.12 Requisito: Condición necesaria con la que debe cumplir el paciente para recibir la atención 

médica solicitada. 
8.13 Urgencia real: Se refiere a una alteración objetiva de la función cardiorrespiratoria la cual pone 

en riesgo la vida del paciente. 
8.14 Urgencia respiratoria: La atención del paciente con afección respiratoria aguda grave que 

requiere de una evaluación rápida, para establecer tratamiento que salven y/o mejoren la vida 

del paciente.  
8.15 Urgencias: especialidad que se encarga de atender a los pacientes que precisan atención 

inmediata. 
8.16 Urgencia sentida: Se refiere a la imperativa necesidad de un enfermo de recibir atención 

médica aun cuando no existe una alteración medible de la función cardiorrespiratoria que 

amenace de forma inminente su vida. 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas, TRIAGE, INER UUR- 02.  

10.2 Notas médicas, INER-UUR- 03.  
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10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas TRIAGE 
INER UUR- 02 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 5 

UNIDAD DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

Código: 
NCDPR 044 

1. Procedimiento para llevar a cabo 
la evaluación primaria. Hoja 33 de 142 

 

 

 
 

10.2 Notas médicas 
INER UUR- 03 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA VALORACIÓN SECUNDARIA 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Otorgar atención inmediata de urgencia a los pacientes que ingresan con algún 

padecimiento que ponga en peligro sus vidas, proporcionando atención médica para el 

manejo de padecimientos respiratorios agudos o exacerbaciones de la enfermedad. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal médico, paramédico y 

administrativo que labora en la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos aquellos pacientes cuya situación 
de salud requieren atención en la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de 

cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito de la Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 
identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 La atención en la Unidad de Urgencias Respiratorias, será proporcionada por parte de 

todas las áreas asignadas a esta Unidad, las veinticuatro horas del día, los 365 días del 

año. 

3.5 Todo paciente que así lo requiera, recibirá atención médica de urgencia, y en caso de 

no tratarse de un padecimiento primariamente respiratorio, se trasladará a la Institución 
médica que corresponda, previa estabilización de parámetros vitales. 
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3.6 La evaluación secundaria deberá ser inmediata a todos los pacientes cuyo estado de 

salud pone en peligro la vida o la función de un órgano. 

3.7 Si el médico tratante determina por medio de la evaluación primaria que existe 

necesidad de dar una atención más específica, el paciente será canalizado a la 

valoración secundaria y se solicitará la presencia del familiar responsable que conozca 

los datos del paciente. La valoración secundaria será realizada dentro del área de 

observación de urgencias. 

3.8 Cuando el paciente requiera evaluación secundaria, el área de trabajo social de la 
Unidad de Urgencias deberá elaborar el siguiente formato: INER-EC/CI/DM-04 

Consentimiento informado Ingreso/Admisión Hospitalaria, el cual deberá estar 

debidamente firmado por el paciente (si su condición médica lo permite), y/o familiar 

responsable y testigos. 
3.9 El ingreso al área de observación deberá llevarse a cabo cuidadosamente y con 

gentileza por parte del personal de camillería, en silla de ruedas o en camilla, de 

acuerdo al estado de salud del paciente. 

3.10 El paciente proveniente de la valoración primaria en el área de consultorios de 
urgencias, deberá ser presentado de manera verbal y escrita, por el personal médico 

que lo recibió con el personal que se encuentra en el área de observación (médico 

adscrito y/o residente de mayor grado). 

3.11 Dentro del cubículo de observación, el personal de enfermería deberá otorgar al 

paciente bata o pijama, así como una bolsa donde guardará sus pertenencias. En el 

caso en que el paciente no pueda cambiar de ropa, la enfermera lo hará en presencia 

de un familiar del mismo sexo que el paciente. 
3.12 Las pertenencias del paciente deberán ser entregadas al familiar responsable, y en 

caso de que acuda sin familiar se entregarán al personal de trabajo social para su 

resguardo. 

3.13 La admisión hospitalaria será decisión del médico tratante, y dependerá de la 

disposición de camas y del estado de salud del paciente. 

3.14 La Unidad de Urgencias Respiratorias deberá solicitar al Servicio de Cuidados 

Intensivos Respiratorios la valoración médica del paciente para su admisión. (INER-

DMC-01). 
3.15 Será responsabilidad del médico adscrito de la unidad, dar seguimiento médico a los 

pacientes que ingresen al área de valoración secundaria, así como modificar las 
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indicaciones en el expediente y realizar una nota de evolución cuando exista un cambio 

significativo en el estado de salud del paciente. 

3.16 En caso de que el estado de salud del paciente requiera ser valorado de urgencia por 

algún otro especialista, el médico tratante deberá realizar la interconsulta. (Ver 

procedimiento de Interconsulta Intrahospitalaria, extrahospitalaria y traslado).  

3.17 En caso de que el paciente acuda a solicitar atención de urgencia a causa de una 

patología no respiratoria, pero que esté en riesgo su vida o un órgano, el paciente se 

deberá estabilizar y trasladar a la institución indicada para continuar su tratamiento. (Ver 

procedimiento de interconsulta intrahospitalaria, extrahospitalaria y traslado).  

3.18 Todos los estudios de laboratorio y/o gabinete deberán estar debidamente requisitados 

en el Sistema Hospitalario, por el médico adscrito o residente de mayor jerarquía. 

3.19 Todo paciente a quien se determine que deba continuar tratándose dentro del Instituto, 

deberá ser canalizado al Departamento de Trabajo Social, para la ratificación de los 

datos personales y/o asignación de nivel socioeconómico.  

3.20 Los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI), generados en área de urgencias, 

deberán ser manejados de forma correcta y de acuerdo a la norma aplicable. (Ver 

Manual de Procedimientos para la Recolección de Residuos Peligrosos Biológico 

Infecciosos y no Peligrosos). 
3.21 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego o 

explosivos, el médico(a) llevará a cabo la notificación vía internet del caso médico legal, 

ingresando al portal casomedicolegal.salud.df.gob.mx (Caso médico legal). 

3.22 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, riña, arma 

blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafamiliar, abuso sexual, violación, 

aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, 

quemaduras, etc., el médico(a) llevará a cabo la notificación mediante el Formato Único 

de Notificación de Caso Médico Legal. (Caso médico legal.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico adscrito y/o residente 1 Informa al paciente de la necesidad 

de una atención inmediata.   
 

 

 2 ¿El paciente acepta ingresar a sala 
de observación? 
 
Si: Llena la Solicitud de Ingreso 
Hospitalario y el Consentimiento 
Informado para procedimientos 
Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos, de 
rehabilitación y solicita autorización 
del paciente y/o familiar y testigos. 
Continua la actividad 3. 
No. Solicita al paciente firme el 
formato de alta voluntaria (INER-
SAM-03). Termina procedimiento. 
 

Solicitud de Ingreso 
Hospitalario INER-

BAHRM-04, 
Consentimiento 
Informado para 
procedimientos 
Diagnósticos, 

Médicos, 
Quirúrgicos 
(mayores y 

menores), invasivos, 
de rehabilitación. 

INER-EC/CI/DM-01, 
Alta voluntaria 
INER-SAM-03, 

 
 3 ¿El paciente cuenta con número de 

expediente? 
 
Si. Anota el número de expediente y 
se solicita a la Oficina de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos, y 
continúa con la actividad 4. 
No. Continúa con la actividad 4. 
 

 

Trabajo Social  4 Elabora nota de trabajo social  y 
Consentimiento informado 
Ingreso/Admisión Hospitalaria, INER-
EC/CI/DM-04 y solicita la firma del 
paciente (si su condición médica lo 
permite), y/o familiar responsable y 
testigos . 

Consentimiento 
informado 

Ingreso/Admisión 
Hospitalaria, INER-

EC/CI/DM-04 

Personal de camillería  5 Traslada al paciente a la sala de 
observación en urgencias.  
 

 

Personal de enfermería 6 Coloca el brazalete de identificación 
al paciente, así como los electrodos 
para el monitoreo electrónico 
cardiorespiratorio.  
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
 7 Entrega formato de valoración 

primaria, datos personales, 
antecedentes médicos de 
importancia y sospecha diagnóstica y 
registra en la hoja de enfermería el 
manejo previo. 
 

 

Médico adscrito y/o residente 8 Atiende al paciente de manera 
inmediata, realiza la nota de ingreso 
a observación y ajusta indicaciones 
médicas con base en resultados de 
estudios y evolución clínica. 
 

 

 9 Informa al paciente y/o familiar su 
condición médica y el plan 
terapéutico a seguir.  
 

 

 10 Da seguimiento a las indicaciones, 
registra todo insumo y medicamento 
administrado.  
 

 

 11 ¿El paciente requiere ser 
hospitalizado? 
 
Si. Ver Procedimiento de Admisión 
Termina el procedimiento. 
No. Pasa a la actividad 12. 

 

 

Médico adscrito a urgencias 12 Informa su estado de salud de 
manera verbal y escrita. Proporciona 
indicaciones y cuidados para su 
manejo. 
 

 

 13 ¿El paciente requiere atención 
médica en otra unidad por patología 
no respiratoria? 
 
Si. Realiza el traslado a la unidad 
médica correspondiente. Ver el 
Procedimiento de Interconsulta 
Extrahospitalaria y Traslado. 
No. Envía al paciente a su casa y si 
lo requiere, se le pide acuda al 
módulo de citas de consulta externa 
para solicitar cita subsecuente. 
Termina el procedimiento.  
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico adscrito y/o residente Personal de trabajo 
social  

Personal de 
camillería 

   

4 5

INER-EC/
CI/DM-04

INER-
BAHRM-04

INER-EC
/CI/DM-01

INER-SAM-03

1

Inicio 

Informa al paciente de la 
necesidad de una 
atención inmediata

¿El paciente acepta 
ingresar a sala de 

observación?
Llena la Solicitud de 

Ingreso Hospitalario y el 
Consentimiento 
Informado para 
procedimientos 

Diagnóst icos, Médicos, 
Quirúrgicos     (mayores 
y menores), invasivos, 

de rehabilitación y 
solicita autorización del 
paciente y/o familiar y 
testigos. Continua la 

act ividad 3

Solicita al paciente firme 
el formato de alta 

voluntaria (INER-SAM-
03). Termina 

procedimiento

¿El paciente cuenta 
con número de 

expediente?

Anota el número de 
expediente y solicita a la 

Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos, y 
continúa con la act ividad 

4

Continúa con la 
act ividad 4

Elabora nota de trabajo 
social  y Consentimiento 

informado Ingreso/
Admisión Hospitalaria, 
INER-EC/CI/DM-04 y 

solicita la firma del 
paciente (si su condición 
médica lo permite), y/o 
familiar responsable y 

testigos

Si

No Si

2

3

No

Traslada al paciente a la 
sala de observación en 

urgencias

6
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Personal de 
enfermería Médico adscrito y/o residente Médico adscrito a urgencias 

   

6 8

11

10

9

13

12

7

Entrega formato de 
valoración primaria, 
datos personales, 

antecedentes médicos 
de importancia y 

sospecha diagnóst ica y 
registra en la hoja de 
enfermería el manejo 

previo

5

Informa su estado de 
salud de manera verbal 
y escrita. Proporciona 

indicaciones y cuidados 
para su manejo

Informa al paciente y/o 
familiar su condición 

médica y el plan 
terapéutico a seguir

Da seguimiento a las 
indicaciones, registra 

todo insumo y 
medicamento 
administrado

¿El paciente 
requiere ser 

hospitalizado?

Ver Procedimiento de 
Admisión Termina el 

procedimiento
Pasa a la actividad 12

¿El paciente 
requiere atención 

médica en otra 
unidad por patología 

no respiratoria?

Realiza el traslado a la 
unidad médica 

correspondiente. Ver el 
Procedimiento de 

Interconsulta 
Extrahospitalaria y 

Traslado

Envía al paciente a su 
casa y si lo requiere, se 
le pide acuda al módulo 

de citas de consulta 
externa para solicitar cita 
subsecuente. Termina el 

procedimiento

Fin 

NoSi

NoSi

Coloca el brazalete de 
identificación al 

paciente, así como los 
electrodos para el 

monitoreo electrónico 
cardio-respiratorio

At iende al paciente de 
manera inmediata, 
realiza la nota de 

ingreso a observación y 
ajusta indicaciones 

médicas con base en 
resultados de estudios y 

evolución clínica
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Criterios para 
priorizar 
pacientes con 
necesidades 
inmediatas 
TRIAGE 

 

3 años Unidad de Urgencias 
Respiratorias  INER-UUR-02  

7.2 Consentimiento 
informado Ingreso 
/Admisión 
Hospitalaria 

 

No aplica Expediente Clínico INER-EC/CI/DM-04 

7.3 Alta Voluntaria No aplica Expediente Clínico INER-SAM-03  

7.4 Solicitud de 
valoración médica 
para ingreso al 
Departamento de 
Medicina Crítica 

 

3 años Cuidados Intensivos 
Respiratorios  INER-DMC-01 

7.5 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, 
médicos 
quirúrgicos 
(mayores y 
menores), 
invasivos, de 
rehabilitación 

 

No aplica Expediente Clínico INER–EC/CIDM-01 
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Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.6 Solicitud de 
ingreso 
hospitalario 

 

No aplica Expediente Clínico INER-BAHRM-04 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica.  

 

 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 
 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas TRIAGE, INER-UUR-02. 

10.2 Consentimiento informado Ingreso /Admisión Hospitalaria, INER-EC/CI/DM-04.  

10.3 Alta Voluntaria, INER-SAM-03. 

10.4 Solicitud de valoración médica para ingreso al Departamento de Medicina Crítica, INER-DMC-

01.  
10.5 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos (mayores y 

menores), invasivos, de rehabilitación. INER/EC/CI/DM-01.  

10.6 Solicitud de ingreso hospitalario. INER-BAHRM-04.  
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10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas TRIAGE 
INER UUR- 02 
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10.2 Consentimiento informado Ingreso /Admisión Hospitalaria 
INER-EC/CI/DM-04 
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10.3 Alta Voluntaria 
INER-SAM-03 
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10.4 Solicitud de valoración médica para ingreso al Departamento de Medicina Crítica  
INER-DMC-01 
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10.5 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos, de rehabilotación 

INER/EC/CI/DM-01 
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10.6 Solicitud de ingreso hospitalario 
INER-BAHRM-04 

 
 

 
 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 5 

UNIDAD DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

Código: 
NCDPR 044 

3. Procedimiento para la atención 
de interconsultas para aceptación 
de referencia de pacientes de otras 
instituciones. 

Hoja 50 de 142 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE INTERCONSULTAS PARA 
ACEPTACIÓN DE REFERENCIA DE PACIENTES DE OTRAS INSTITUCIONES 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los criterios para llevar a cabo la atención de pacientes de otras Instituciones 

de salud del área urbana y del interior de la república, mediante solicitud vía telefónica y 

por escrito, para la atención de paciente con patología pulmonar crónica agudizada o 

aguda de índole médica o quirúrgica, en pacientes adultos y pediátricos. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas aquellas Instituciones que requieran 

y soliciten apoyo por parte de la Unidad de Urgencias Respiratorias.  

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias es el responsable de cumplir 

este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 
identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento.  

3.4 La atención en la Unidad de Urgencias Respiratorias, será proporcionada por parte de 

todas las áreas asignadas a esta Unidad, las veinticuatro horas del día, los 365 días del 

año. 

3.5 Para llevar a cabo este procedimiento, se tendrá que requisitar con toda la información 
solicitada (estudios de laboratorio e imágenes) el formato de Solicitud de Interconsulta; el 

cual se encuentra disponible en el portal de la página Oficial del INER, una vez 
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requisitado, se enviará la información vía correo electrónico y deberá ser confirmada vía 

telefónica por parte del Hospital solicitante.  

3.6 La Unidad de Urgencias Respiratorias no aceptará a pacientes para traslado o valoración 

de otras Instituciones si no realizan el proceso de interconsulta correspondiente y son 

aceptados por un médico adscrito de la Unidad.   

3.7 Las interconsultas de CEFERESOS deberán ser solicitadas directamente a la Dirección 

Médica o a la Subdirección de Atención Médica de Neumología, para su valoración. 
3.8 El paciente deberá cubrir la cuota correspondiente de atención por interconsulta médica; 

en caso de no poder cubrirla, se enviará al familiar al área de Trabajo Social.  

3.9 El paciente será trasladado a esta Institución en ambulancia por parte de la Unidad 

solicitante, en condiciones hemodinámicas, neurológicas y cardiorrespiratorias estables y 

de preferencia en ayuno.   

3.10 El paciente deberá estar acompañado por un familiar responsable y por su médico 

tratante, quien debe portar el expediente clínico radiológico completo.  

3.11 La unidad de transporte y su personal deberán esperar hasta que finalice el proceso de 
interconsulta. 

3.12 No se atenderá a ningún paciente que no cumpla con las normas establecidas por el 

Instituto y la propia Unidad de Urgencias Respiratorias.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Unidad solicitante 1 Realiza el enlace vía telefónica o 

correo electrónico.  
 

 

Administrativo de urgencias  2 Pide a la unidad solicitante el 
resumen clínico del paciente vía 
correo electrónico.  
 

 

Médico adscrito 3 Recibe el resumen y motivo de 
solicitud de interconsulta. 
 

 

 4 ¿El paciente requiere ser valorado? 
 
No. Se informa a la unidad 
solicitante el motivo del rechazo. 
Termina Procedimiento. 
Si. Continúa la actividad 5. 
 

 

 5 Anota la fecha y la hora en que será 
recibido el paciente y se regresa el 
resumen al administrativo de 
urgencias. 
 

 

Unidad solicitante 6 Realiza llamada telefónica, al 
personal de urgencias.  
 

 

Administrativo de urgencias 7 Informa la resolución del especialista, 
fecha y hora de la cita, indicaciones 
correspondientes y costo de la cuota 
de recuperación. 
 

 

Médico o paramédico del 
servicio de ambulancia  

8 Lleva al paciente al área de 
consultorios.   
 

 

Administrativo de urgencias 9 Da indicaciones al familiar 
acompañante para realizar el 
procedimiento de atención.  
 

 

Familiar 10 Proporciona los datos del paciente y 
paga la cuota de recuperación. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Familiar 11 Entrega el comprobante de pago al 

administrativo. 
 

 

Médico especialista 12 Evalúa el estado de salud del 
paciente y realiza la nota de atención 
correspondiente.  
 

 

Médico adscrito 13 ¿El paciente requiere ser ingresado? 
 
Si. Ver procedimiento para la 
Admisión Hospitalaria. Termina el 
procedimiento. 
 
No. Informa de manera verbal y 
escrita las condiciones de salud del 
paciente. Entrega los estudios 
realizados y en su caso proporciona 
fecha para una valoración 
subsecuente. Continúa la actividad 
14. 
 

 

Administrativo de urgencias 14 Realiza la actualización de los cargos 
por estudios realizados durante la 
valoración de interconsulta, si así 
corresponde, solicita al familiar el 
realizar pago.  
 

 

 15 Entrega el volante de egreso para 
concluir la atención medica en el 
Sistema Hospitalario.  
 

 

Médico o paramédico del 
servicio de ambulancia 

16 Solicita a la Unidad de Urgencias 
Respiratorias selle la hoja de traslado 
y proporcione indicaciones. 
 

 

  Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Unidad solicitante  Administrativo de urgencias Médico adscrito 
   

7

6

5

321

Realiza el enlace vía 
telefónica o correo 

electrónico

Pide a la unidad 
solicitante el resumen 
clínico del paciente vía 

correo electrónico

Inicio

Recibe el resumen y 
motivo de solicitud de 

interconsulta

¿El paciente 
requiere ser 
valorado?

Se informa a la unidad 
solicitante el motivo del 

rechazo. Termina 
Procedimiento

Continúa la actividad 5

Realiza llamada 
telefónica, al personal de 

urgencias

Anota la fecha y la hora 
en que será recibido el 
paciente y se regresa el 

resumen al 
administrativo de 

urgencias

Informa la resolución del 
especialista, fecha y hora 

de la cita, indicaciones 
correspondientes y costo 

de la cuota de 
recuperación

SiNo

8
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Médico o paramédico 
del servicio de 

ambulancia 
Administrativo de 

urgencias Familiar Médico especialista 

    

12

11

1098

Lleva al paciente al área 
de consultorios

7

Da indicaciones al 
familiar acompañante 

para realizar el 
procedimiento de 

atención

Proporciona los datos del 
paciente y paga la cuota 

de recuperación

Entrega el comprobante 
de pago al administrativo

Evalúa el estado de salud 
del paciente y realiza la 

nota de atención 
correspondiente

13
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Médico adscrito Administrativo de 
urgencias 

Médico o paramédico del 
servicio de ambulancia 

   

14 16

15

13

Realiza la actualización 
de los cargos por estudios 

realizados durante la 
valoración de 

interconsulta, si así 
corresponde, solicita al 
familiar el realizar pago

Entrega el volante de 
egreso para concluir la 
atención medica en el 
Sistema Hospitalario

Solicita a la Unidad de 
Urgencias Respiratorias 
selle la hoja de traslado y 
proporcione indicaciones

12

Fin 

¿El paciente requiere 
ser ingresado?

Ver procedimiento para la 
Admisión Hospitalaria. 

Termina el procedimiento

 Informa de manera 
verbal y escrita las 

condiciones de salud del 
paciente. Entrega los 

estudios realizados y en 
su caso proporciona 

fecha para una 
valoración subsecuente. 
Continúa la actividad 14

Si No
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 
 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos. 
 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 No aplica.  
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA PRÁCTICA DE PROCEDIMIENTOS INVASIVOS 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los lineamientos para proporcionar asistencia médica integral a todo paciente 

cuyo padecimiento respiratorio lo requiera, mediante mecanismos que propicien el 

derecho del paciente de decidir por su estado de salud, basada en información, clara y 

precisa de sus opciones de tratamiento. 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos aquellos pacientes cuya situación de 

salud requiera la práctica de un procedimiento invasivo.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias es el responsable de cumplir 

este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 
3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Será responsabilidad de la Unidad de Urgencias Respiratorias, solicitar la autorización del 

paciente o familiar para la realización de cualquier estudio de imagen que requiera la 

introducción de un medio de contraste.  

3.5 Los procedimientos invasivos que realiza el personal médico de urgencias son: biopsia 

pleural, toracocentesis, broncoscopia, hemodialiasis, intubación orotraqueal, colocación 
de accesos vasculares venosos centrales, traqueostomía percutánea y quirúrgica de 

urgencia y colocación de tubo de pleurostomía.  
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3.6 En caso de que el paciente se encuentre en estado de inconciencia, sin familiares o 

persona responsable y la vida u órgano del paciente se encuentre en riesgo, se deberá 

otorgar atención médica inmediata bajo la autorización y supervisión del medico adscrito, 

asentando la nota correspondiente en el expediente clínico del paciente, acorde a lo 

señalado en la Ley General de Salud y su Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Atención Médica. 

3.7 Todo menor deberá estar acompañado por sus padres o en su defecto por un familiar con 

autorización escrita de los padres.  
3.8 La admisión hospitalaria será decisión del médico tratante, y dependerá de la disposición 

de camas y del estado de salud del paciente. 

3.9 Todo paciente a quien se determine que deba seguir tratándose dentro del Instituto, 

deberá ser canalizado al Departamento de Trabajo Social, para la asignación de su 

clasificación socioeconómica. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico adscrito y/o residente 1 Valora el estado de salud del 

paciente y determina la necesidad 
de practicar un procedimiento 
invasivo. 
 

 

 2 Informa al paciente y/o familiar el 
procedimiento necesario y solicita 
firme el Consentimiento informado 
para procedimientos diagnósticos, 
médicos quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos, de 
rehabilitación. 
 

Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, 

médicos quirúrgicos 
(mayores y 

menores), invasivos, 
de rehabilitación 

INER–EC/CI/DM-01 
 

Paciente y/o familiar 3 ¿El paciente y/o familiar 
responsable autoriza el 
procedimiento? 
 
No. Solicita firme la nota indicando 
el rechazo del procedimiento y se 
mantiene al paciente en 
observación. Termina el 
procedimiento.  
Si. Continua en la actividad 4. 
 

 

Médico adscrito 4 Se realiza el procedimiento invasivo 
requerido. 
 

 

  Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico adscrito y/o residente Paciente y/o familiar Médico adscrito 
   

2

INER-EC-CI/
DM-01

3
41

Inicio 
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rehabilitación

Fin

¿El paciente y/o 
familiar responsable 

autoriza el 
procedimiento?

Solicita firme la nota 
indicando el rechazo del 

procedimiento y se 
mantiene al paciente en 
observación. Termina el 

procedimiento

Continua en la actividad 
4
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, 
médicos 
quirúrgicos 
(mayores y 
menores), 
invasivos, de 
rehabilitación 

No aplica Expediente Clínico INER–EC/CI/DM-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica.  

 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos. 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos (mayores y 

menores), invasivos, de rehabilitación. INER/EC/CI/DM-01.  
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10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos quirúrgicos 
(mayores y menores), invasivos, de rehabilotación 

INER/EC/CI/DM-01 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Proporcionar los elementos que normen la operación en la Unidad de Urgencias 

Respiratorias en la solicitud de interconsulta intrahospitalaria, extrahospitalaria y/o 

traslado a otras Instituciones de salud del área urbana y del interior de la República, 

optimizando los tiempos de respuesta entre las diferentes áreas médicas del Instituto y 

otras unidades médicas, con la finalidad de otorgar la valoración y manejo médico de 

forma pronta y oportuna. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas del instituto que 

participan en el proceso, así como aquellas organizaciones e Instituciones de salud que 

apoyan en la atención del paciente. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de cumplir 

este procedimiento y mantenerlo actualizado. 
3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deben portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Para favorecer el eficiente cumplimiento de este procedimiento, la Unidad de Urgencias 

Respiratorias apoyará los mecanismos innovadores que se presenten y que sean viables 
para el desempeño de sus funciones. 
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3.5 La petición de interconsulta deberá ser solicitada de manera verbal y escrita a las 

diferentes áreas del Instituto y ser documentada dentro del Sistema Hospitalario. 

Asimismo, el rechazo de cualquier interconsulta deberá ser registrado en el expediente, 

por medio de una nota que indique el motivo de negación. 

3.6 Es responsabilidad del Jefe(a) de la Unidad de Urgencias Respiratorias el manejo y 

control de las ambulancias, que en coordinación con la Oficina de Transportes realiza el 

traslado de pacientes.  

3.7 El traslado de pacientes del Instituto deberá ser autorizado de manera verbal y escrita por 
el paciente y/o familiar responsable.  

3.8 El médico responsable del paciente debe registrar en el expediente el estado de salud del 

paciente al momento del traslado, así como, el motivo y sitio de traslado. 

3.9 Para el traslado de pacientes, el personal de área de trabajo social debe gestionar con la 

Oficina de Transportes el apoyo de un conductor; acompañado por el médico residente o 

médico tratante, así como del familiar responsable. 

3.10 Para el traslado de paciente, el área de trabajo social es el encargado de gestionar el 

enlace con la Unidad receptora. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

a) Consulta intrahospitalaria 
Médico adscrito y/o residente 1 Determina la necesidad de que el 

paciente sea valorado por otro 
especialista.  
 

 

 2 Informa de manera verbal al 
especialista requerido, el estado de 
salud del paciente y el motivo de la 
interconsulta.  
 

 

Médico interconsultante 3 ¿Acepta la interconsulta? 
 
No. Expone los motivos de rechazo 
en el expediente. Termina 
Procedimiento.  
Si. Continua en actividad 4 
 

 

Médico adscrito y/o residente 4 Requisita la interconsulta en el 
Sistema Hospitalario. 
 

Solicitud de 
Interconsulta  
INER-EC-08 

 
Médico interconsultante 
 
 

5 Realiza interconsulta y registra la 
valoración en el expediente, propone 
opciones de tratamiento e informa al 
paciente. 
Termina procedimiento. 
 

 

b) Interconsulta extrahospitalaria y/o traslado 
Médico adscrito 6 Realiza la valoración del paciente y 

determina la necesidad de una 
interconsulta extrahospitalaria y/o 
traslado.  
 

 

 7 Informa al paciente la necesidad de 
traslado y expone opciones de 
manejo.  
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 8 ¿El paciente acepta el traslado? 

 
No. Firma la hoja de alta voluntaria 
(INER-SAM-03). Termina 
procedimiento.  
Si. Firma el formato de Autorización 
de Traslado (INER-UAIUR-03). 
Continúa la actividad 9. 
 

Alta voluntaria 
(INER-SAM-03) 
Autorización de 
Traslado (INER-

UAIUR-03). 

Médico adscrito 9 Determina la unidad receptora 
preferente y solicita al personal de 
trabajo social realice el enlace. 
 

 

Personal de trabajo social  10 Realiza el enlace telefónico y 
comunica al médico de la unidad 
receptora con el médico de la Unidad 
de Urgencias Respiratorias.  
 

 

Médico adscrito 11 Expone los motivos de interconsulta 
y/o traslado. 
 

 

Unidad receptora 12 ¿Acepta la interconsulta y/o traslado? 
 
No. Regresa a la actividad 9. 
Si. Continúa la actividad 13. 
 

 

Personal administrativo 13 Solicita un operador para el traslado, 
mediante solicitud de transporte.  
 

Solicitud de 
transporte 

INER-CT-01 
 

Médico adscrito  
 

14 Autoriza el traslado por estabilidad 
clínica.  
 

 

Operador, médico adscrito y/o 
residente 
 

15 Traslada al paciente.  
 

 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

a) Consulta intrahospitalaria 
Médico adscrito y/o residente Médico interconsultante 

 
 

 

5

4

INER-EC-08

2

31
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de que el paciente sea 

valorado por otro 
especialista

Informa de manera 
verbal al especialista 

requerido, el estado de 
salud del paciente y el 

motivo de la 
interconsultaInforma al 
paciente y/o familiar su 
condición médica y el 

plan terapéutico a seguir

¿Acepta la 
interconsulta?

Continua con la  
act ividad 4

Expone los motivos de 
rechazo en el 

expediente. Termina 
Procedimiento

NoSi

Inicio 

Requisita la 
interconsulta en el 

Sistema Hospitalario

Realiza interconsulta y 
registra la valoración en 
el expediente, propone 
opciones de tratamiento 

e informa al paciente. 
Termina procedimiento 

6
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b) Interconsulta extrahospitalaria y/o traslado 

Médico adscrito Paciente  Personal de trabajo 
social  

   

10

9

7

6

INER-UAIUR-03 INER-SAM-03

5

Realiza la valoración del 
paciente y determina la 

necesidad de una 
interconsulta 

extrahospitalaria y/o 
traslado

Informa al paciente la 
necesidad de traslado y 

expone opciones de 
manejo

¿El paciente acepta 
el t raslado?

Firma el formato de 
Autorización de Traslado 

(INER-UAIUR-03). 
Continúa la actividad 9

Firma la hoja de alta 
voluntaria (INER-SAM-

03). Termina 
procedimiento

Determina la unidad 
receptora preferente y 
solicita al personal de 

trabajo social realice el 
enlace

Realiza el enlace 
telefónico y comunica al 

médico de la unidad 
receptora con el médico 

de la Unidad de 
Urgencias Respiratorias

11

Si No

8
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Médico adscrito  Unidad receptora  Personal 
administrativo 

Operador, 
médico adscrito 

y/o residente 
    

 

13

INER-CT-01

15

14

1211

Expone los motivos de 
interconsulta y/o traslado

10

Solicita un operador 
para el traslado, 

mediante solicitud de 
transporte

Autoriza el traslado por 
estabilidad clínica

Traslada al paciente

¿Acepta la 
interconsulta y/o 

traslado?

Regresa a la actividad 9
Continúa la actividad 13

No Si

Fin 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
interconsulta No Aplica No Aplica INER-EC-08 

7.2 Alta voluntaria 3 años Registros Médicos INER-SAM-03 

7.3 Autorización de 
traslado 3 años Registros Médicos INER-UAIUR-03  

7.4 Solicitud de 
transporte No Aplica No Aplica INER-CT-01  

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1  Solicitud de Interconsulta, INER-EC-08.  

10.2  Alta Voluntaria, INER-SAM-03.  

10.3  Autorización de Traslado, INER-UAIUR-03.  

10.4  Solicitud de Transporte, INER-CT-01.  

.
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10.1 Solicitud de Interconsulta 
INER-EC-08 
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10.2 Alta voluntaria  

INER-SAM-03 
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10.3 Autorización de traslado  

INER-UAIUR-03 
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10.4 Solicitud de Transporte 

INER-CT-01 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los criterios para la atención del paciente en estado crítico, a través del 

proceso de admisión hospitalaria eficaz, que permita la optimización de recursos 

materiales y factor humano, así como garantizar su manejo médico integral y oportuno. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo es aplicable a las diferentes áreas que intervienen en el procedimiento, 

así como a los pacientes que, por su estado de salud, requieran ser hospitalizados. 
 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de cumplir 

este procedimiento y mantenerlo actualizado.  

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 
rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Todo paciente que requiera ser hospitalizado, deberá contar con un número de 

expediente, estudio socioeconómico, clasificación de cuotas y la autorización por parte 

del médico adscrito de la Unidad de Urgencias Respiratorias para concluir su atención en 

Urgencias e iniciar su proceso de hospitalización.  

3.5 El personal administrativo de la Unidad, deberá verificar diariamente que el censo de 

ocupación hospitalaria haya sido reportado por parte de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos.  
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3.6 El administrativo de ventanilla será el responsable de informar de manera clara y veraz al 

paciente, acerca del proceso administrativo para hospitalizarse en el INER.  

3.7 Será responsabilidad del personal administrativo de ventanilla de la Unidad, obtener el 

censo de disponibilidad de camas en las diferentes áreas del INER a través del Sistema 

Hospitalario; de lunes a viernes a las 20:00 horas y sábados, domingos y días festivos a 

partir de la 8:00 horas, dicho censo será entregado al médico adscrito en turno para la 

asignación de camas y servicio clínico de pacientes que se ha decidido hospitalizar.  

3.8 El médico responsable del paciente deberá registrar en el expediente clínico el estado de 
salud del paciente al momento de la admisión, así como, el motivo y número de cama 

asignado. 

3.9 El personal administrativo de ventanilla será el responsable de revisar y completar los 

trámites administrativos de los pacientes en el Sistema Hospitalario, así como registrar en 

la bitácora de ingresos de la Unidad, la fecha y hora de entrega, persona a quien entrega, 

persona de quien recibe y; fecha y hora de recepción, en las áreas que integran el 

procedimiento (Departamento de Trabajo Social, Coordinación de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos y  personal de enfermería responsable del paciente). 
3.10 En el caso en que el paciente no quiera ser hospitalizado previo consentimimiento deberá 

firmar el formato de alta voluntaria (INER-SAM-03), donde se exime a la Institución de 

toda responsabilidad. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico adscrito 1 Considera necesario hospitalizar al 

paciente. 
 

 

 2 ¿El paciente tiene número de 
expediente? 
 

No. Solicita y llena los formatos de 
apertura de expediente y solicitud de 
ingreso. Continua la actividad 3. 
Si. Anota el número de expediente y 
llena el formato solicitud de ingreso. 
Continua la actividad 3.  
 

Solicitud de apertura 
de expediente 
INER-CE-04 

Solicitud de ingreso 
INER-BAHRM-04 

 3 Recibe el formato de solicitud de 
ingreso y apertura de expediente, si 
es el caso y verifica la ocupación 
hospitalaria según el censo otorgado 
y asigna cama.  
 

Solicitud de apertura 
de expediente 
INER-CE-04 

Solicitud de ingreso 
INER-BAHRM-04 

Personal administrativo 4 Envía al paciente con los formatos: 
Solicitud de ingreso hospitalario 
INER-BAHRM-04 y Consentimiento 
informado Ingreso /Admisión 
Hospitalaria INER-EC/CI/DM-04, a la 
Oficina de Trabajo Social de 
urgencias.  
 

 

 5 Realiza el trámite de ingreso y 
entrega: Consentimiento informado 
Ingreso /Admisión Hospitalaria INER-
EC/CI/DM-04, Aviso de privacidad 
simplificado INER-TS-14, anexa 
estudio socioeconómico INER-EC-
02, Hoja de urgencias INER-EC-07, 
Solicitud de ingreso INER-BAHRM-
04 y Solicitud de apertura de 
expediente (INER-CE-04), si es el 
caso, Tamiz psicológico INER-EC-07 
. 

Aviso de privacidad 
simplificado  
INER-TS-14,  

Estudio 
socioeconómico 

INER-EC-02 
Solicitud de ingreso 
INER-BAHRM-04,  

Solicitud de apertura 
de expediente 
INER-CE-04 

Consentimiento 
informado Ingreso 

/Admisión 
Hospitalaria INER-

EC/CI/DM-04 
Tamiz psicológico 

INER-EC-07 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE URGENCIAS RESPIRATORIAS 

6. Procedimiento para la admisión hospitalaria 
 

Hoja 85 de 142 

 

 

 

 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Personal administrativo 6 Solicita la autorización para llevar los 

formatos a la Coordinación de 
Admisión y Registros Médicos. 
 

 

 7 ¿La Coordinación de Admisión y 
Registros Médicos, autoriza el 
ingreso? 
 
No. Estabiliza clínicamente al 
paciente y regresa actividad 6. 
Si. Continua la actividad 8.  
 

 

 8 Entrega la documentación al 
Departamento de Bioestadística, 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos.  
 

 

  Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico adscrito Personal administrativo  
  

5

4

3

1

Inicio 

Considera necesario 
hospitalizar al paciente

¿El paciente tiene 
número de 

expediente?

Solicita y llena los 
formatos de apertura de 
expediente y solicitud de 

ingreso. Continua la 
act ividad 

Anota el número de 
expediente y llena el 
formato solicitud de 
ingreso. Continua la 

act ividad 3

Recibe el formato de 
solicitud de ingreso y 

apertura de expediente, 
si es el caso y verif ica la 
ocupación hospitalaria 

según el censo otorgado 
y asigna cama

Envía al paciente con los 
formatos: Solicitud de 
ingreso hospitalario 
INER-BAHRM-04 y 

Consentimiento 
informado Ingreso /

Admisión Hospitalaria 
INER-EC/CI/DM-04, a la 

Oficina de Trabajo 
Social de urgencias

INER-EC-02

2

6

SiNo

INER-TS-14

INER-BAHRM
-04

INER-EC/CI/
DM-04

INER-CE-04

INER-RI-01

INER-EC-07

Realiza el trámite de 
ingreso y entrega: 
Consentimiento 

informado Ingreso /
Admisión Hospitalaria 
INER-EC/CI/DM-04, 
Aviso de privacidad 

simplif icado INER-TS-
14, anexa estudio 

socioeconómico INER-
EC-02, Hoja de 

urgencias INER-EC-07, 
Solicitud de ingreso 
INER-BAHRM-04 y 

Solicitud de apertura de 
expediente (INER-CE-

04), si es el caso, Tamiz 
psicológico INER-EC-07 
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Personal administrativo  

 

 

8

6

5

Solicita la autorización 
para llevar los formatos 

a la Coordinación de 
Admisión y Registros 

Médicos

¿La Coordinación 
de Admisión y 

Registros Médicos, 
autoriza el ingreso?

Estabiliza clínicamente 
al paciente y regresa 

act ividad 6
Continua la actividad 8

Entrega la 
documentación al 
Departamento de 

Bioestadíst ica, Admisión 
Hospitalaria y Registros 

Médicos

Fin 

SiNo

7
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Alta Voluntaria No aplica Registros Médicos INER-SAM-03 

7.2 Solicitud de 
ingreso 

No aplica Registros Médicos INER-BAHRM-04 

7.3 Consentimiento 
informado Ingreso 
/Admisión 
Hospitalaria  

 

No aplica Expediente Clínico INER-EC/CI/DM-04 

7.4 Estudio 
socioeconómico 

 

No aplica Trabajo  Social INER-TS-02 

7.5 Aviso de 
privacidad 
simplificado  

No aplica Expediente Clínico INER-TS-14 

7.6 Nota de trabajo 
social 

No aplica Trabajo Social INER-EC-09 

7.8 Solicitud de 
apertura de 
expediente 

No aplica Consulta Externa INER-CE-04 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 No aplica 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Alta Voluntaria, INER-SAM-03.  
10.2 Solicitud de ingreso, INER-BAHRM-04.  

10.3 Consentimiento informado Ingreso /Admisión Hospitalaria, INER-EC/CI/DM-04.  

10.4 Estudio socioeconómico, INER-TS-02.  

10.5 Aviso de privacidad simplificado, INER-TS-14.  

10.6 Nota de trabajo social, INER-EC-09.  

10.7 Solicitud de apertura de expediente, INER-CE-04.  
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10.1 Alta voluntaria 
INER-SAM-03 
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10.2 Solicitud de ingresos 
INER-BAHRM-04 
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10.3 Consentimiento informado Ingreso /Admisión Hospitalaria 
INER-EC/CI/DM-04 
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10.4 Estudio socioeconómico  
INER-TS-02 
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10.5 Aviso de privacidad simplificado 
 INER-TS-14 
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10.7 Nota de trabajo social  
INER-EC-09 
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10.8 Solicitud de apertura de expediente  

INER-CE-04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 5 

UNIDAD DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

Código: 
NCDPR 044 

7. Procedimiento para el egreso por 
defunción. Hoja 97 de 142 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. PROCEDIMIENTO PARA EL EGRESO POR DEFUNCIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Coordinar al personal de la Unidad de Urgencias Respiratorias, ante el fallecimiento de 

un paciente durante la atención médica, para el manejo apropiado y dentro del marco 

ético y legal del INER. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal involucrado en la 

atención del paciente en las instalaciones de la Unidad de Urgencias Respiratorias.  

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas que intervienen en el 
procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal de la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de cumplir este 

procedimiento y mantenerlo actualizado.  

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente 

mediante el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional.  

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 
identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento.  

3.4 El médico adscrito o residente de mayor jerarquía será el responsable de dar aviso del 

fallecimiento del paciente al familiar responsable.  

3.5 La enfermera responsable del paciente fallecido será la encargada de dar aviso de 

manera verbal de la defunción, al área de trabajo social, al personal de la Coordinación 

de Camillería y al personal de Intendencia. El Departamento de Enfermería será el 
responsable del control de los certificados de defunción y del formato: Control de 

Expedientes Postmortem (INER-E-06). 
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3.6 El personal de la oficina de Trabajo Social en Urgencias será el responsable de localizar 

y citar, con los medios disponibles al familiar o familiares responsables del paciente 

fallecido.  

3.7 El médico adscrito a la Unidad será el responsable de realizar la nota de egreso por 

defunción en el expediente, así como realizar el certificado de defunción. 

3.8 En caso de que el paciente fallezca durante su traslado a la Unidad de Urgencias, no se 

realizará certificado de defunción, sin embargo, se deberá dar aviso al Ministerio 

Público para los trámites correspondientes. 
3.9 Será responsabilidad del personal de enfermería, efectuar el procedimiento postmortem 

de acuerdo a la técnica establecida. 

3.10 El médico adscrito responsable del paciente fallecido, debe concientizar al familiar o 

representante legal de la importancia de realizar la autopsia y solicitar su autorización. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico adscrito 
 

1 Indica la fecha y hora del 
fallecimiento.  
 

 

Personal de enfermería 2 Informa al personal de trabajo social, 
y camillería.  
 

 

Personal de trabajo social 
 

3 Localiza a familiares para brindar 
información. 
 

 

Médico adscrito 4 Informa al familiar el fallecimiento, 
hora y motivo del mismo. 
 

 

 5 Realiza la nota, indicando la fecha, 
hora y motivo del deceso, así como 
los antecedentes de importancia y el 
manejo médico dado durante su 
atención en urgencias y la anexa al 
expediente. 
 

 

 6 ¿El paciente es institucional? 
 
Si. Realiza el certificado de 
defunción. Continúa en Actividad 7. 
No. Informa al familiar que se hará el 
enlace con el Ministerio Público. Ver: 
procedimiento para la atención social 
al egreso del paciente por defunción. 
Termina el procedimiento. 
 

 

Médico adscrito 
 

7 Solicita al familiar responsable 
autorice la autopsia de su paciente.  
 

 

Familiar responsable 8 ¿Autoriza la autopsia? 
 
Si. Firma la autorización para realizar 
estudio postmortem, INER SAM-01. 
Entrega la documentación a la jefa 
de enfermería. Continua la actividad 
9.  
No. Entrega la documentación a la 
jefa de enfermería. Continua la 
actividad 9.  
 

Autorización para 
realizar estudio 

postmortem, INER 
SAM-01 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Personal de enfermería y 
camillero.  

9 Lleva el cadáver a patología junto 
con la documentación requerida. 
 

 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico adscrito  Personal de enfermería Personal de trabajo social 
   

5

4

321

Inicio 

Indica la fecha y hora del 
fallecimiento

Informa al personal de 
trabajo social, y 

camillería

Localiza a familiares 
para brindar información

Informa al familiar el 
fallecimiento, hora y 
motivo del mismo

Realiza la nota, 
indicando la fecha, hora 
y motivo del deceso, así 
como los antecedentes 

de importancia y el 
manejo médico dado 

durante su atención en 
urgencias y la anexa al 

expediente

¿El paciente es 
institucional?

Informa al familiar que 
se hará el enlace con el 
Ministerio Público. Ver: 
procedimiento para la 

atención social al egreso 
del paciente por 

defunción. Termina el 
procedimiento

Realiza el cert if icado de 
defunción. Continúa en 

Act ividad 7

7

6

SiNo
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Médico adscrito  Familiar responsable 
Personal de 
enfermería y 

camillero 
   

INER SAM-01

9

87

Solicita al familiar 
responsable, autorice la 
autopsia de su paciente

Lleva el cadáver a 
patología junto con la 

documentación 
requerida

6

¿Autoriza la 
autopsia?

Entrega la 
documentación a la jefa 
de enfermería. Continua 

la actividad 9

Firma la autorización para 
realizar estudio 

postmortem, INER SAM-
01. Entrega la 

documentación a la jefa 
de enfermería. Continua 

la actividad 9

SiNo
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Control de 
Expediente 
Postmortem 

 

No aplica Expediente Clínico INER-E-06 

7.2 Autorización para 
realizar estudio 
postmortem  

 
No aplica Expediente Clínico INER-SAM-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Control de expediente postmortem, INER-E-06.  

10.2 Autorización para realizar estudio postmortem, INER-SAM-01.  
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10.1 Control de expediente postmortem 
INER-E-06 
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10.2 Autorización para realizar estudio postmortem  
INER-SAM-01 
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8. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL PACIENTE AGRESIVO, 
VIOLENTO O CON PROBLEMAS PSIQUIÁTRICOS 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Definir las acciones del personal de la Unidad de Urgencias Respiratorias ante un 

paciente agresivo, violento o con problemas psiquiátricos, mediante la identificación de la 

conducta del individuo y su canalización con el especialista en psiquiatría, para prevenir 

el riesgo de autolesión, daño a los demás o deterioro de las instalaciones, y a su vez, 

garantizar la seguridad de los otros pacientes, familiares y la del personal asistencial. 
 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal involucrado en la atención 

del paciente en las instalaciones de la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes agresivos, violentos o 

con problemas psiquiátricos y a todo el personal que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de cumplir 

este procedimiento y mantenerlo actualizado.  
3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente mediante 

el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional.  

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El Jefe(a) o responsable de la Unidad y/o médico adscrito, será el encargado de solicitar 
la intervención del especialista en psiquiatría para contener la conducta del paciente.  

3.5 De acuerdo a la valoración psiquiátrica se deberán aplicar las medidas necesarias para 

contener al paciente, en caso de ser necesario se canalizará al Centro de Salud más 
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adecuado para continuar con su manejo. Deberán ser canalizados a otra Unidad de 

Salud y el médico(a) tratante determinará la referencia o contrarreferencia deberá 

realizarse con la aprobación del familiar responsable a través del Departamento de 

Trabajo Social.  

3.6 En caso de que no pueda contenerse la conducta del paciente y ni el familiar responsable 

acepté su manejo, se deberá solicitar el alta voluntaria, eximiendo a la Institución de 

cualquier responsabilidad. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico tratante, 
personal de enfermería y 
administrativos 

1 Identifica a un paciente con 
conductas violentas, agresivas o con 
problemas psiquiátricos. 
 

 

 2 Intenta tranquilizarlo de forma verbal 
e intenta percatarse de signos que 
indiquen un estado neurológico 
afectado por patología médica o 
señales que alerten el 
empeoramiento conductual. 
 

 

 3 ¿Se controlaron las conductas 
indeseables? 
 
Si. Continúa con la atención médica 
neumológica. Termina 
procedimiento.  
No. Continua en actividad 4. 
 

 

Médico tratante 4 Notifica la existencia del paciente 
con dicha conducta al jefe de la 
unidad quien, a su vez, informa al 
Departamento de Trabajo Social y al 
psiquiatra. 
 

 

Psiquiatra 5 Atiende e informa al paciente su 
estado de salud y determina las 
acciones médicas para su control. 
 

 

 6 ¿El paciente o el familiar 
responsable aceptan la atención 
otorgada? 
 
No. Solicita al paciente o familiar 
responsable firmen la hoja de alta 
voluntaria. Termina procedimiento.  
Si. Continúa en actividad 7. 

 

 

 7 Aplica las medidas de contención 
necesarias. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Psiquiatra 8 ¿Se contuvo la conducta del 

paciente? 
 
Si. Refiere al paciente a la institución 
más adecuada para su manejo. 
Termina procedimiento. 
No. Continúa en actividad 9. 
 

 

 9 Informa, al paciente y al familiar 
responsable, de forma veraz, clara y 
concisa, el estado de salud y la 
necesidad de atención médica en 
otra institución. 
 

 

 10 ¿Se acepta el traslado? 
 
No. Solicita al paciente o familiar 
responsable firmen la hoja de alta 
voluntaria. Termina el procedimiento.  
Si. Llama al Departamento de 
Trabajo Social para realizar el 
traslado del paciente a la institución 
más adecuada. Termina el 
procedimiento. 
 

Alta voluntaria 
INER-SAM-03 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico tratante, 
personal de enfermería y 

administrativos 
Médico tratante Psiquiatra 

   

7

3

2

41

Inicio

Identifica a un paciente 
con conductas violentas, 

agresivas o con 
problemas psiquiátricos

Intenta tranquilizarlo de 
forma verbal e intenta 
percatarse de signos 

que indiquen un estado 
neurológico afectado por 

patología médica o 
señales que alerten el 

empeoramiento 
conductual

¿Se controlaron las 
conductas 

indeseables?

Continúa con la atención 
médica neumológica. 

Termina procedimiento
Continua en actividad 4

Notifica la existencia del 
paciente con dicha 

conducta al jefe de la 
unidad quien, a su vez, 

informa al Departamento 
de Trabajo Social y al 

psiquiatra

¿El paciente o el 
familiar responsable 
aceptan la atención 

otorgada?

Solicita al paciente o 
familiar responsable 
firmen la hoja de alta 
voluntaria. Termina 

procedimiento

Continúa en actividad 7

Aplica las medidas de 
contención necesarias

8

NoSi

NoSi

5

6

Atiende e informa al 
paciente su estado de 
salud y determina las 

acciones médicas para 
su control
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Psiquiatra 
 

 

9

INER-SAM-03

7

¿Se contuvo la 
conducta del 

paciente?

Refiere al paciente a la 
institución más 

adecuada para su 
manejo. Termina 

procedimiento

Continúa en actividad 9

Informa, al paciente y al 
familiar responsable, de 

forma veraz, clara y 
concisa, el estado de 

salud y la necesidad de 
atención médica en otra 

institución

¿Se acepta el 
traslado?

Llama al Departamento 
de Trabajo Social para 
realizar el traslado del 

paciente a la institución 
más adecuada. Termina 

el procedimiento

Solicita al paciente o 
familiar responsable 
firmen la hoja de alta 
voluntaria. Termina el 

procedimiento

Fin 

NoSi

NoSi

8

10
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Alta voluntaria No aplica Expediente Clínico INER-SAM-03 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Alta voluntaria, INER-SAM-03.  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 5 

UNIDAD DE URGENCIAS 
RESPIRATORIAS 

Código: 
NCDPR 044 

8. Procedimiento para el manejo del 
paciente agresivo, violento o con 
problemas psiquiátricos. 

Hoja 116 de 142 
 
 

 

 
 

10.1 Alta voluntaria 
INER-SAM-03 
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Describir las acciones que se realizan en la Unidad de Urgencias Respiratorias, a través 

de la notificación oportuna de los casos detectados, para prevenir y controlar los 

padecimientos infectocontagiosos. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal que intervienen en el 

procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de 

cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado.  

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente 
mediante el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Será responsabilidad de todo médico que tenga contacto con pacientes dentro de las 

instalaciones de la Unidad de Urgencias Respiratorias, notificar al Jefe(a) la presencia 

de cualquier caso sospechoso o probable de enfermedad transmisible. Asimismo, se 
deberá notificar inmediatamente a la Unidad de Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria, 

cualquier sospecha de caso epidemiológico.  

3.5 Son considerados “padecimientos de notificación obligatoria” los establecidos en la 

NOM-017-SSA2-1998, para la vigilancia epidemiológica. 
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3.6 Se considera notificación inmediata a aquella que deba realizarse por la vía más rápida 

disponible antes de que transcurran 24 horas de que se tenga conocimiento del 

padecimiento o evento, es decir a partir de que se tenga contacto con un caso en la 

que se sospeche uno de los siguientes: 

 

1 Poliomielitis, 

2 Parálisis flácida aguda, 

3 Sarampión, 
4 Enfermedad febril exantemática, 

5 Difteria, 

6 Tos ferina, 

7 Síndrome coqueluchoide, 

8 Cólera, 

9 Tétanos, 

10 Tétanos neonatal, 

11 Tuberculosis meníngea, 
12 Meningoencefalitis amibiana 

primaria, 

13 Fiebre amarilla, 

14 Peste, 

15 Fiebre recurrente 

16 Tifo epidémico, 

17 Tifo endémico o murino, 

18 Fiebre manchada, 

19 Meningitis meningocócica, 

20 Influenza, 
21 Encefalitis equina venezolana, 

22 Sífilis congénita, 

23 Dengue hemorrágico, 

24 Paludismo por P. falciparum, 

25 Rabia humana, 

26 Rubéola congénita, 

27 Eventos adversos temporalmente 

asociados a la vacunación y 
substancias biológicas, 

28 Lesiones por abeja africanizada, 

29 Síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida. 

30 Infección por VIH 

 

 

3.7 Será responsabilidad de la Unidad de Urgencias Respiratorias notificar a la Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria, si existe sospecha de los padecimientos 

mencionados en la política anterior, y del mismo modo solicitar a dicha Unidad los 

resultados para confirmar diagnósticos y las medidas a seguir en caso de ser positivos.  

3.8 El Jefe(a) de la Unidad de Urgencias Respiratorias, será el responsable directo de 

iniciar la “voz de alerta” hacia la Dirección Médica, ante cualquier caso de observancia 

epidemiológica confirmado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico especialista 1 Sospecha la presencia de patología 

de observancia epidemiológica 
durante su valoración clínica. 
 

 

 2 Verbalmente informa a la jefatura de 
la Unidad de Urgencias 
Respiratorias. 
 

 

Jefatura de la Unidad de 
Urgencias Respiratorias 

3 Notifica verbalmente a la Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria, la existencia de un caso 
probablemente epidemiológico.  
 

 

Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria  

4 Valora al paciente y realiza los 
estudios necesarios para corroborar 
el diagnóstico clínico. 
 

 

 5 ¿Se confirmó el caso?  
 
No: Termina procedimiento. 
Si: Informa que el diagnóstico se ha 
corroborado de manera urgente. 
Continúa la actividad 6.  
 

 

Jefatura de la Unidad de 
Urgencias Respiratorias 

6 Notifica a la Dirección Médica, la 
existencia del caso para que se 
tomen las medidas pertinentes.  
 

 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico especialista Jefatura de la Unidad de 
Urgencias Respiratorias 

Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 

   

43

2

1

Inicio 

Sospecha la presencia 
de patología de 

observancia 
epidemiológica durante 

su valoración clínica

Verbalmente informa a 
la jefatura de la Unidad 

de Urgencias 
Respiratorias

Notifica verbalmente a la 
Unidad de Vigilancia 

Epidemiológica 
Hospitalaria, la 

existencia de un caso 
probablemente 
epidemiológico

Valora al paciente y 
realiza los estudios 

necesarios para 
corroborar el diagnóstico 

clínico

¿Se confirmó el 
caso? 

Informa que el diagnóstico 
se ha corroborado de 

manera urgente. Continúa 
la actividad 6

Termina procedimiento

Notifica a la Dirección 
Médica, la existencia del 
caso para que se tomen 
las medidas pert inentes

NoSi

Fin

5

6
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Caso sospechoso. Se refiere a la persona que, por razones epidemiológicas, es susceptible y 

presenta sintomatología inespecífica del padecimiento o evento bajo vigilancia. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 No aplica.  
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE CASO MÉDICO LEGAL 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los lineamientos para la atención de pacientes que haya sospecha o 

confirmación de haber sido agredido físicamente, mediante de la identificación del tipo 

de lesiones o padecimientos, para dar una atención oportuna de acuerdo a su estado 

de salud. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal que interviene en el 

procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de 

cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado.   
3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente 

mediante el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El médico adscrito o residente en la Unidad de Urgencias, será el responsable de 

realizar la notificación médico legal, cuando se presenten lesiones o padecimientos que 
pongan en riesgo la vida o la función de un órgano o aparato, o bien si las lesiones o 

padecimientos son presumiblemente vinculados con un hecho ilícito. La notificación 

será realizada en coordinación con el Departamento de Trabajo Social.  
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3.5 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por disparo de arma de fuego o 
explosivos, el médico(a) llevará a cabo la notificación vía internet del caso médico legal, 

ingresando al portal casomedicolegal.salud.df.gob.mx (Caso médico legal). 

3.6 Cuando el paciente presente lesiones ocasionadas por hechos de tránsito, riña, arma 

blanca, síndrome del niño maltratado, violencia intrafamiliar, abuso sexual, violación, 

aborto ilegal, homicidio, suicidio o intento de suicidio, intoxicaciones, asfixias, 

quemaduras, etc., el médico(a) llevará a cabo la notificación mediante el Formato Único 

de Notificación de Caso Médico Legal. (Caso médico legal). 
3.7 En caso de que el paciente sea referido a esta Institución y se halla notificado el caso 

previamente, se deberá realizar la notificación de seguimiento.  

3.8 El médico tratante será el responsable de entregar el objeto de lesión o cualquier 

material que pueda ser evidencia del daño, acompañado de una nota de identificación a 

la Unidad de Apoyo Jurídico, para su resguardo.  

3.9 En caso de que el paciente ingrese a la Unidad de Urgencias Respiratorias habiendo 

fallecido previamente, el médico asignado, deberá realizar la notificación al Ministerio 

Público y el cadáver deberá ser trasladado al Servicio de Anatomía Patológica. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico adscrito  1 Identifica durante la valoración del 

paciente, signos que hacen 
sospechar de un caso médico legal. 
 

 

 2 Realiza el interrogatorio.  
 

 

 3 ¿Confirma la existencia de un caso 
médico legal? 
 
No. Continua la atención médica. 
Termina el procedimiento.  
Si. Continua la siguiente actividad 4.  
 

 

 4 ¿El paciente viene referido de otra 
unidad donde se notificó el caso?  
 
Si: Solicita el Formato único de 
notificación de caso médico legal. 
Continua la actividad 5.  
No: Requisita el formato único de 
notificación de caso médico legal en 
el Sistema Hospitalario. Continua la 
actividad 5.  
 

Formato único de 
notificación de caso 

médico legal 
 

 5 Realiza el resumen clínico del 
paciente e integra el formato único 
de notificación de caso médico legal.  
 

 

Personal administrativo 6 Entrega al responsable de la unidad 
o en su caso al coordinador del turno 
la documentación para su firma.  
 

 

 7 Entrega los documentos en el 
Departamento de Trabajo Social.  
 

 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico adscrito Personal administrativo 
  

 

7

6

5

3

4

2

1

Inicio

Identifica durante la 
valoración del paciente, 

signos que hacen 
sospechar de un caso 

médico legal

Realiza el interrogatorio

¿Confirma la 
existencia de un 

caso médico legal?

Continua la atención 
médica. Termina el 

procedimiento

Continua la siguiente 
act ividad 4

Realiza el resumen clínico 
del paciente e integra e 

integra el formato único 
de notificación de caso 

médico legal

Entrega al responsable 
de la unidad o en su 

caso al coordinador del 
turno la documentación 

para su firma

Entrega los documentos 
en el Departamento de 

Trabajo Social

Fin 

SiNo

¿El paciente viene 
referido de otra 

unidad donde se 
notificó el caso? 

Requisita el formato 
único de not if icación de 
caso médico legal en el 

Sistema Hospitalario

Solicita el Formato único 
de notificación de caso 
médico legal. Continua 

la actividad 5

SiNo
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato único de 
notificación de 
caso médico legal 
 

No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Formato único de notificación de caso médico legal.  
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10.1 Formato único de notificación de caso médico legal 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los lineamientos para la atención integral de pacientes que ameriten una 

valoración secundaria en la Unidad de Urgencias Respiratorias, para proporcionar 

atención oportuna por parte del personal administrativo de la Unidad.  

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal administrativo que labora en el 
área de farmacia de la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas aquellas áreas que intervienen en 

el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Unidad de Urgencias Respiratorias, es el responsable de 

cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a esta Unidad debe buscar la protección del paciente 

mediante el puntual cumplimiento del Código de Ética Institucional. 
3.3 Todo el personal debe portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El acceso al área de farmacia, solamente estará permitido para el personal 

administrativo de cada turno.  

3.5 El personal de enfermería o médico que solicite medicamentos o materiales médicos, 
deberá proporcionar el nombre completo del paciente y/o número de historia y/o 

expediente con el cual podrán realizarse el registro y los cargos correspondientes de 

manera correcta. Todos los insumos utilizados en la atención de cada paciente, deberán 
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ser cargados en el sistema hospitalario inmediatamente después de haberlos 

proporcionado.  

3.6 El personal administrativo de Farmacia deberá entregar al término de cada turno el 
stock de insumos y medicamentos, y proporcionar estrictamente el material solicitado 

por el personal médico y paramédico. 

3.7 El medicamento clasificado como controlado deberá ser resguardado bajo llave por el 

personal administrativo para su adecuado manejo. Toda receta por medicamento 

controlado deberá estar debidamente requisitada con el nombre completo del paciente, 

así como el nombre, cédula profesional y firma del médico solicitante, además de la 

firma del personal administrativo de Farmacia que lo entrega y la persona que lo recibe.  

3.8 Será responsabilidad del personal administrativo de Farmacia proporcionar sólo los 

medicamentos que corresponden a su turno laboral; de acuerdo a la tarjeta de 
prescripciones e indicaciones del personal de enfermería. Los medicamentos e insumos 

pequeños deberán ser colocados en una canastilla por paciente; además, se deberán 

colocar guantes desechables de la manera establecida por el Jefe(a) de la Unidad. 

3.9 Cuando el paciente tenga esquema de glucometría, se deberá proporcionar tira reactiva 

y lanceta además de la respectiva dosis de insulina indicada por la enfermera.  

3.10 Los insumos y medicamentos del carro rojo son suministrados por el personal 

administrativo de Farmacia, de acuerdo a lo solicitado en los registros realizados por el 

personal de enfermería, con el objeto de que dichos insumos sean cargados a la cuenta 

del paciente atendido.  

3.11 El personal administrativo de Farmacia deberá firmar al término de su jornada laboral 

las tarjetas de control de insumos y medicamentos controlados (INER-UUR-09).  

3.12 Si otro servicio clínico del INER solicita insumos o medicamentos a la Farmacia de la 
UUR, la enfermera será la responsable de entregar la receta firmada por el médico 

solicitante o en su caso dejar vale de material.  

3.13 El personal administrativo de Farmacia podrá realizar cancelaciones de estudios, 

siempre y cuando el médico responsable del turno se lo solicite (habiendo corroborado 

previamente que no fueron realizados), justificando en la hoja de cancelación el motivo.  

3.14 En caso de la cancelación de un egreso a hospitalización, el personal administrativo de 

Farmacia podrá realizar la reactivación de la cuenta paciente de observación de 

Urgencias, siempre y cuando el médico responsable del turno se lo solicite.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Administrativo de urgencias  1 Recibe al inicio de su turno la 

farmacia y revisa que el stock este 
íntegro.  
 

 

 2 ¿Está completo el stock? 
 
No: Anota en la bitácora para su 
reabasto. Continua actividad 3. 
Si: Pasa a la actividad 4.   
 

 

 3 Recibe, firmada, las tarjetas de 
control de insumos y medicamentos 
INER-UUR-09.   
 

 

 4 Registra los insumos utilizados en la 
tarjeta de control de insumos y 
medicamentos INER-UAIUR-09 y 
abre las tarjetas de los pacientes 
ingresados durante el turno.  
  

Tarjeta de control de 
insumos y 

medicamentos 
INER-UUR-09 

 5 Proporciona los insumos y 
medicamentos requeridos por el 
personal de médico y de enfermería. 
 

 

 6 Registra en utilizados en la tarjeta de 
control de insumos y medicamentos 
INER-UUR-09.  
  

 

 7 Carga en el sistema cada uno de los 
insumos, medicamentos, estudios y 
procedimientos requisitados.  

 

Formato de estudios 
y procedimientos 
INER-UAIUR-07 

 8 Reabastece cada uno de los 
insumos y medicamentos, de 
farmacia, carro blanco y carro rojo, 
utilizados durante su turno.  
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Administrativo de urgencias  9 Firma cada una de las Tarjetas de 

Control de Insumos y Medicamentos 
(INER-UUR-09) y las Bitácoras 
correspondientes a Farmacia, carro 
blanco y carro rojo.  
 

Tarjeta de control de 
insumos y 

medicamentos 
INER-UUR-09 

   
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

Administrativo de urgencias 
 

 

5

9

8

7

6

4

1

2

3

INER-UUR-09

INER-UAIUR-07

INER-UUR-09

Inicio

Recibe al inicio de su 
turno la farmacia y 

revisa que el stock este 
íntegro

¿Está completo el 
stock?

Anota en la bitácora 
para su reabasto. 

Continua actividad 3
Pasa a la actividad 4

Recibe, firmada, las 
tarjetas de control de 

insumos y 
medicamentos INER-

UUR-09

Registra los insumos 
ut ilizados en la tarjeta de 

control de insumos y 
medicamentos INER-
UAIUR-06 y abre las 

tarjetas de los pacientes 
ingresados durante el 

turno

Proporciona los insumos 
y medicamentos 
requeridos por el 

personal de médico y de 
enfermería

Registra en utilizados en 
la tarjeta de control de 

insumos y 
medicamentos INER-

UUR-09

Carga en el sistema 
cada uno de los 

insumos, medicamentos, 
estudios y 

procedimientos 
requisitados

Reabastece cada uno de 
los insumos y 

medicamentos, de 
farmacia, carro blanco y 

carro rojo, ut ilizados 
durante su turno

Firma cada una de las 
Tarjetas de Control de 

Insumos y 
Medicamentos (INER-

UUR-09) y las Bitácoras 
correspondientes a 

Farmacia, carro blanco y 
carro rojo

Fin

Si No
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Tarjeta de control 
de insumos y 
medicamentos  

3 años Unidad de Urgencias 
Respiratorias 

INER UUR- 09  

7.2 Formato de 
estudios y 
procedimientos  

3 años Unidad de Urgencias 
Respiratorias 

INER-UAIUR-07 

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

6 Octubre, 2019 Actualización de procedimientos 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Tarjeta de control de insumos y medicamentos, INER UUR- 09.  

10.2 Formato de estudios y procedimientos, INER-UAIUR-07. 
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10.1 Tarjeta de control de insumos y medicamentos 

INER UUR- 09 
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10.1 Tarjeta de control de insumos y medicamentos (2 da parte) 
INER UUR- 09 
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10.2 Formato de estudios y procedimientos 
 INER-UAIUR-07 
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